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ANDUJARS.A.

Quito, 20 de Marzo de 2006

2006-900-AS-025

Señor

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

7

 

La Compañía ANDUJAR S.A., con número de expediente No. 46551 a usted se dirige

para comunicar la siguiente asignación de acciones:

 

 

  
 

 

    

CAUSANTE

NOMBRES: ELVIRA

APELLIDOS: PLAZA DE SANTISTEVAN

C.L/RUC: 0902642073

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

VALOR C/ACCIÓN: US$0,0004

No. ACCIONES: 443.098

TIPO DE INVERSIÓN: |Nacional

HEREDERO

NOMBRES APELLIDOS C.L/RUC NACION, ACCIONES

José María De Santistevan Amador  |0901914606 Ecuatoriana 443.098    
Porla favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

p. COMPAÑÍA ANDUJARS.A.
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c.c, Files

Cuenca: Panamericana Norte Km.2.8
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Benoit Henry

Presidente Ejecutivo

Quito: Av. Amazonas y NN, UU. Edif. Banco La Previsora Torre A Zmo. piso
Guayaquil: Vía DuránTambo Km.3.8
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Guayaquil,

Señor
Benoit Henry,
Presidente Ejecutivo de ANDUJAR 5.A.
Cuenca.-

De mi consideración:

Mucho agradeceré a ustedes proceder a registrar en los libros de acciones y accionistas

de la Compañía ANDUJAR S.A.la asignación, a mi nombre, de las 443.098 acciones

ordinarias y nominativas de US$0,0004, registradas a nombre de la señora Elvira Plaza

de Santistevan como único y universal heredero, para cuyo efecto adjunto copia

certificada del acta de posesión efectiva inscrita en el Registro de la Propiedad de

Guayaquil y la declaración juramentada.

- Atentamente, a
q
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SENOR NOTARIO.

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Protocolizar de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, la

documentación que acompaño, relacionada con la Escritura Pública de

Declaración Juramentada que hace el señor José María de Santistevan Amador

y Acta de Posesión Iifectiva de bienes dejados por la señora Elvira Plaza

Lavezzarl.

Luego confiérase 5 Testimonios.
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR

LA SEÑORA ELVIRA PLAZA LAVEZZARI.-

 

n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los

E tres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y

nueve, yo, Abogado JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ, Nota-

rio Trigésimo Tercero de este cantón, considerando: PRIMERO:

Que el señor JOSE MARÍA DE SANTISTEVAN AMADOR, por

sus propios derechos, compareció ante mí y mediante escritura

 

pública de esta misma fecha expuso su voluntad de obtener y

me solicitó le conceda, la POSESION EFECTIVA de los bienes

dejados por su cónyuge, la señora ELVIRA PLAZA LAVEZZARI,

la misma que falleció en el Cantón Guayaquil, Provinciadel

Guayas, el doce de octubre de mil novecientos noventa y ocho,

conforme consta del certificado de defunción agregado a dicha

escritura pública. La causante contrajo matrimonio con el soli-

citante el veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta,

según consta de la copia certificada de la Partida de Matrimonio

que me presentó y consta agregada a la misma escritura pública.

SEGUNDO: Que el señor JOSE MARIA DE SANTISTEVAN

AMADOR en la misma escritura pública autorizada en esta

misma fecha, efectuó la DECLARACION JURAMENTADA,en el
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sentido de que durante su matrimonio con la causante, n

   

crearon ningún hijo, por lo que él es el único herederós

totalidad de los bienes muebles, inmuebles, derechos per   

  



mencionada escritura pública autorizada el día de hoy, tres de

marzo de mil novecientos noventa y ocho, por este Notario Tri-

 gésimo Tercero del cantón Guayaquil. mm

( on los antecedentes expuestos y de conformidad con lo

dispuesto en el numeral duodécimo, agregado al artículo

dieciocho de la Ley Notarial reformada, publicada en el suple-

- mento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del día ocho

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad

de NOTARIO TRIGESIMO TERCERO del cantón Guayaquil,

comcedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUI-

CIO DE TERCEROS,de los bienes dejados por la señora ELVIRA

PLAZA LAVEZZARI, esto es de la totalidad de los bienes mue-

bles e inmuebles, derechos personales y de crédito y de todas

las acciones de las que en vida fue titular la causante entre los

que se encuentran los hienes “inmuebles detallados en la escritu-

ra pública autorizada por mí, a favor de su cónyuge señor JOSE

MARIA DE SANTISTEVAN AMADOR. Otórguese al interesado

una copia de ésta acta de Posesión Efectiva y de la Escritura Pú-

blica de Declaración Juramentada que hace el solicitante es,

esta misma fecha, para que se protocolicen e inscriban en lo:

Registro: de la Propiedad correspondientes; de todo lo cua

ABG. JOSÉ ANTONIO PAULSÓN GÓMEZ
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Escritura 4

DECLARACION JURAMEN-

TADA QUE HACE EL SEÑOR

JOSE MARIA DE SANTtISTE-

VAN AMADOR. oonrroremmermnmn

UANTIA: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los tres días

del mes de marzo de mil novecientos noventa y nue-

ve, ante mi, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ,

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil,

comparece por sus propios derechos el señor JOSE

MARIA DE SANTISTEVAN AMADOR, de estado civil

viudo, de ocupación comerciante, quien declara ser

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domi-

clliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obli-

garse y contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que procede como queda indicado, con

amplia y entera libertad, previo el juramento de

Ley y advertido de las penas por perjurio, hizo

ante mí la declaración contenida en la minuta At  

   

      

 

me presentó y que es del tenor litera! siguiente?

NUTA: SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Esen
ES

ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una,de

declaración juramentada, contenida en la
t

quientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE/? Com-.,

parece a la celebración de la presente escriluta pÚre .
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blica, el señor JOSÉ MARIA Dió SANTISTEV:

AMADOR. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La señc

FLVIRA PLAZA LAVEZZARI, cónyuge del compa

iente, falleció en la ciudad de Guayaquil, el doce

p
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octubre de mil novecientos noventa y Guno, sel

consta del certificazo de defunción, que se ayi

como habilitante, qu edando como único Asrederc

cónyuge superviviente, de los siguientes Dienos:

Depaitamento signado con el número cincuente

dos ubicado en el quinto piso del eqcjficio "EL P

Z£¿A”, situado en ei cantón salinas, Cabecara

mismo nombre, Provincia del Suayas, dentro de

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NOR

espacio aéreo que mira al M-:ocón, y pluya de

con siete metros treinta y cuatro centímetros; E

EL SUR, espacio aé:2o que da h cia el ferrenc

0
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las cocheras con siete metros die

A gap . 0. “ * +1 Firyyié my y lLdonEL ESTE, línea quebrada aue limita con el Gapen
i

1
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mento número cincuenta y uno con la coji de ?

leras y ascensor y va de Norte a Sui, así E

motros duz certímetros Morte- Eur, un inetro

cuenta centímetros Qesto E te, seis melr

mm 0

¡rr r Dare . panntírmetros Norle- Sur, Cu» Mel

O o centímetros Este. Oeste, un metro cuaren

cinco centimetros No.ie- Sur, un metro quince

tímeiros Oeste - Este, un metro diez centíme

Norte- Sur, setenia centímetros Zsie- Coste

metras noventa centímetros Norte- Sur, trein



1 cinco centímetros Oeste- Este, dos metros Norte-

2 Sur, POR EL OESTE, espacio aéreo que da a la ca-

 

3 lle pública con una línea quebrada que va de Norte-

4 Sur, así cuatro metros diez centímetros Norte- Sur,

s setenta centímetros Oeste .- Este, tres metros quin-

6 ce centímetros Norte.- Sur, setenta centímetros Es-

7 te- Oeste, dos metros veinte centímetros Norte- Sur,

g sesenta centímetros Este- Oeste, dos metros treinta

9 centímetros Norte- Sur, setenta y cinco centímetros,

1 Oeste- Este, setenta centímetros Norte- Sur, veinti-

1 cinco centímetros Este- Oeste, cinco metros veinte

12 centímetros Norte- Sur.- A este departamento le co-

13 rresponde una bodega para útiles, ubicada en la

14 planta baja, signado con el número cincuenta y dos.-

15 El área encerrada por estos linderos incluyendo la

16 bodega es de ciento treinta y cuatro metros cuadra-

17 dos setenta y dos centímetros cuadrados y le co-

18 rresponde una alícuota de dos enteros ochenta y

19 siete centésimas por ciento. Consecuentemente a la

20 alícuota indicada le corresponde diez metros cua-

21 drados treinta y un decímetros cuadiados de ¡erre-

22 no.- La señora Elvira Plaza Lavezzarí, obtuvo el do-. 2%

23 mMinio del inmueble antes determinado. por copaES

24 hecha a la “Sociedad Anónima Civil inmobltiafiá

 

  

  

25 “Costa del Sol C. A”, según consta de la esciltu a:

25 pública autorizada por el Notario del cantón cuy

27 quil doctor Gustavo Falconi Ledesma, el cuatia (

CO 28 julio de mil novecientos setenta y nueve, e (edo
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en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el

veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y

nueve; b) Cochera ubicada en el predio urbano con-

sistente en un solar que ocupa la parte occidental de

la manzana número uno de la Ensenada, en el Can-

tón Salinas, Cabecera del mismo nombre, provincia

del Guayas, signado con el número nueve, cochera

que tiene los siguientes linderos y dimcusicnes:

POR EL NORTE, cochera número ocrño, con cinco

metros, cincuenta centímetros; POR EL SUR, coche-

ra número diez, con cinco metros, cincuenta centi-

metros; POR EL ESTE, área común, con dos metros,

setenta centímetros; y, POR EL OESTE, cochera

número dieciséis, con dos metros, setenta centíme-

tros.- Más el área común correspondiente dos me-

tros, seienta centímetros, por cinco metros, cin:

cuenta centímetros, catorce metros cuadrados

ochenta y cinco decímetros cuadrados de superficii

cua?o enteros, setecientos cuarenta y cinco milési

mos por ciento de alícuota, diecinueve metros cua

drados, setecientos ochenta y cinco decímetros cue

drados de terreno que corresponde a cada cocheoro

la señora Elvira Plaza Lavezzari, obtuvo el domini

del inmueble antos determinado por compra hecha

la Sociedad Anérima Civil Inmobiliaria "Costa di

Sol C. A.” según consta de la escritura rública aut

rizada por el Notario del cantón Guavaquil doct«

Gustavo Falconí Ledesma, el cuatro d:* julio de m
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dirección Sur- Norte, con dos metros hasta topar la :

pared del otro baño, en este punto gira en noventa :

grados, en dirección Oeste- Este, con un metro, cin- :

cuenta centímetros hasta la terminación de la mis- :

ma, girando finalmente en dirección Sur-Norte, sobre E

la pared que delimita la oficina con el corredor co-

mún con cuatro metros, cuarenta centímetros hasta :

llegar al punto de partida de esta linderación. El :

área útil de la oficina cuatrocientos cinco es de se- :

senta y cuatro metros cuadrados, noventa decíme-

tros cuadrados, correspondiéndole un área total de

Setenta y siete metros cuadrados, doce decímetros

cuadrados y una alícuota de dominio o una alícuota

de condominio, equivalente a cero enteros, ochenta

y dos centésimos por ciento.- La señora Elvira Plaza

Lavezzari, obtuvo el dominio del inmueble antes

determinado por compra hecha a la Compañía Pro-

muciones Plaza C. Ltda, según consta de la escritu-

ra pública autorizada por el Notario del cantón Gua-

yaquil doctora Norma Plaza de García, el diecisiete

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, e

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Guayaquil, el catorce de junio de mil novecientos

ochenta y cinco TERCERA: DECLARACION. .- Con

los antecedentes expuestos y en vista de que du-

rante el tiempo que duró el matrimonio, no procrea-

ron hijos, declara el señor JOSE MARÍA DE SAN-

TISTEVAN AMADOR, que no existen herederos co

   

   



1 mejor derechos que él para suceder en los bienes

 

2 dejados por la mencionada causante, por ser cónyu-

3 ge sobreviviente de la causante. CUARTA: PETI-

4 CION.- Por lo expuesto, el señor JOSE MARIA DE

5 SANTISTEVAN AMADOR,siendo su ánimo entrar en

6 posesión efectiva de los bienes hereditarios suceso-

7 rios dejados por la causante abintestato, y amparado g¿ ento dispuesto en el numeral doce del Artículo siete

e de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, publicada

1 en el Suplemento del Registro Oficial número se-

11 senta y cuatro del ocho de noviembre de mil nove-

12 Cientos noventa y seis, solicita al señor Notarioque
A bean 1000,

13 leconcedala posesión efectiva proindiviso y sin
e

  

14 perjuicio de terceros de los bienes de la causante;y

15 que ejecutoriada la misma, se ordene su inscripción

16 en el Registro de la Propiedad respectivo. Cumpla

17 usted señor Notario con las demás formalidades de

1w estilo para la plena validez y perfeccionamiento de

tv. esta escritura pública.(firmado) Abogado Mauricio

20 Trujillo Arizaga. Registro número cinco mil trescien-

21 tos noventa y siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que

22 queda elevada a escritura pública.- Quedan agrega-

23 dos los siguientes documentos: La partida de An

24 Ción de la señora Elvira Plaza Lavezzari; la Hartl ca

BEEN 25 de matrimonio de la causante. LEIDA esta cof

   
  

26 pública de Declaración Juramentada, de princi)
 

27 fin, por mí, el Notario, en alta voz al compareciónta

(h)20 éste la aprueba en todas sus partes, se afirma y ra.



 

ARRS

1  tifica en su contenido y suscribe en unidad de acto,

  

2 conmigo el Notario. DOY FE.

3

á

5 JOS [A DE SAWTISTEVAN AMADOR

6 C.C. No.09019146086 C.V. No.  
/y,

9 AB. %ÍOSÉ ANTONIO/PAULSON GÓMEZ

10 EL NOTARIO |

5 /
/

12 /

13 /

14 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO

 

15 TESTIMONIO que sello y firmo en nueve fojas, en la ciudad

12 de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-

17 A
roy

AS  

 

/ 7
Año Ly nóa

19 Ab. JOSÉ ANTONIO PAPLSON GÓM

20. ELINOTARIO

o /
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PROTOCOLIZACION DEL AC-

TA DE POSESION EFECTIVA

DE BIENES DEJADOS POR LA
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COLIZACION: A pedido de la Abogado Mauricio Tru-

jillo Arizaga con registro número cinco mil tres-

cientos noventa y siete del Colegio de Abogados del

Guayas, y de conformidad con el numeral Segundo

del Artículo dieciociio de la Ley Notarial, procedo a

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi-

cas a mi cargo, en catorce fojas, la documentación

relacionada con la Posesión Efectiva de bienes de-

jados por la señora ELVIRA PLAZA LAVEZZARI.-

Guayaquil, cuatro de Marzo de mil novecientos no-

ventay nueve.-

Ay /

(MSATÓNIO PAULSON GÓMEZ

EL NOTARIO :

/ /

Se Protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO que sello y firmo en catorce fojas, en la ciudad

de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Marzo de mil

novecientos noventa y nueve.-

MossLbil.Aés
/ÁB. JOSÉ ANTONIO PAULSONGómez)

EL NOTARIO poa Ñ

 



 

»

E

E:

A
ar
o
a
es
.

 

F
E
M
P
E

E
S
A
T
S
C
,
A
T
R
I
L

10

11

12

13

14

16

17

18

19

20

21

22

TIFICO que es fiel copia del ACTA DE POSESION

EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA

ELVIRA PLAZA LAVEZZARI!, levantada en esta misma

fecha. Guayaquil, tres de Marzo de mil novecientos noventa

y nueve.-

¿eolom

B. JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ

EL NOTARIO
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AGOHr

e

    



Número de Repertorio: 5,853

Fecha de Repertorio: 08/Mar/1999
 

,REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL_CANTON GUAYAQUIL, certifica que en
ta fecha se inscribieron los siguientesactos:
.- Posesión Efectiva en el tomo 34 de fojas 17349 a 17352, No.3758

31 Registro de Propiedades, correspondiente al presente año:

“iayaquil, Veintiseis de Abril de Mil Novecientos Noventa y Nueve.

ue se refiere al(los) siguientes predios(s):

¿d.Catastral/Rol/Ident.Predial Número de Matrícula Inmobiliaria

Trabajados por:

Digitalizador : SN

Avanruense de Inscripciones : USOJO

Depurador : AGERMAN A

Asesor : LTORRES

Generador de Razón : MQUINTEROS e

s No . 7 Z

FernandoTamayo E a

Registrador de la Propiedad

El número de la Matrícula Imambiliaria arriba señalado le

servirá para:

a) Obtenerun certificado en un plazo máximo de 24 horas; y.
b) Obtener los antecedentes de dominio dircctamente del archivo

de discos úpticos, consiguiesdo con esto un considerable aliorro
de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.

Por lo tanto sírvase ludicarnos el número de la Matrícula inmobiliaria

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.


